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zas ó calles, la. construcción de vías de 
comunicación, de edificios para la bene
ficencia 6 para. la instrucción, la cons
trucción de fuertes, mura.Has y demás 
medios de defensa, ya sean ejecutados 
por cuelita del Estado, .de los dc¡ja.rta
mentos ó de los pueblos, ya. por compa
nías ó empresas particulares, debidamen
te autoriza.das. 

Art. 3°-N o podrá. te~er efecto la. ex
propiación á. qae se refiere el artículo 19, 
sio que precedan los requisitos siguientes: 

19 Declaración de necesidad y utilidad 
pública. de la obra. 

29 Declaración de que sn ejecución 
exige indispensablemente el todo ó parte 
del inmueble que se pretende expropiar. 

3\> .Justiprecio dP. lo que se haya de 
enajenar ó ceder. 

49 Pa.go efectivo del precio que r-e-
presenta. Is ;ndemnizaeión de lo que for
.zosa.men~ s.e ena.geoa. ó eede. 

Art- 4?-Todo el que sea privado de 
su propiedad sin -que se haya.o llenado 
los reqaisitos <0X:Dr~ados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los foterdict.os de 
retener y recobrar, pa.ra que los Ja~ 

""""'""'""'""'""'""'~""'""'""'""'""'""'""'""'""'"'" amparen, y en su ea.~o, reintegren en la 
CONGRESO NACIONAL posesión al indebidamente expropiado; 

sin perjuicio del recurso de amparo que 

Decreto número 113 (~) 

,El Congreoo Nacional 

la sigaieote 
" 

DECRETA: 

Ley de Expropiación Forzosa 

autoriza el artículo 29 de la Constitución, 
cuando sea procedente. 

Art. 5\>-Las diligencias de expropia· 
ción se entenderán separa.da. 6 conjunta
mente, con los duenos de los inmuebles, 
según el Registro de la Propiedad, si es
tuvieren inscritos. ó con su apoderado 6 
representante legítimo; caso contrario, 

Artículo 19-La expropiación forzosa con Jos poseedores legales; y cuando por 
por C;tllSJ. de utilldad y n<?:cesidad públi- razones de edad1 ausencia, incapacidad 
ca, qui'_; autoriza el artículo 67 de la Cons- ó por otra circunstancia legal cualquiera, 
titu~ión Polltica, no podrá llevarse á no puedan entenderse con ellos las dili
efecto respecto á. L•. propiecla':I. inmueble. geocias, se les dará representación con· 

- sino eo.n. arreglo á las presct·1pciones de forme al procedimiento establecido en 
la pre~ente ley las leyes civiles. 
- Art. 2°. -Serán obra• de utilidad y ne· Art- 69-Las traslaciones de dominio, 

ce..,;idad pública, 1as que tengan.por ob· cualquiera. que sea el título que las pro
jeto princi¡ia.l y directo proporcioua.r al duzca, no impedirán la continuación de 
Est1.d(1, a u r.n 6 má:; departamentos, 6 á los expedientes de expropiación, consi
nno 6 más rnunicip1oi;, cualesquiera usos derándose el nuevo duefío su!>rogaio en 
6 mejoras que cedan en bien general, í las obligaciones y derechos del anterior. 
como la erección de nuevos pueblos, pla· 1 Ninguna 'acción de tercero podrá im· 

(*) Por haber aparecido con algunos errores 1 pedir la expropiación ni sus efectos. Los 
se repite la publícac1ón del presente Decreto. ' : derechos del reclamante se consídet"arán 

transferidos de la cosa á su precio. 6 á la 
indemnización, quedando a.quélla. libre 
de todo gravamen. 

ATt. 79- Los concesionarios de las obras 
de necesidad y utilidad pública para. cu
ya ejecución se haya sancionado legal
mente la expropiación. se sustituyen al 
cedente en los derAchos y obliga.clones. 
que crea la. presente ley. 

Art. 89-La. expropiación será. declara
da por el Poder Ejecutivo, ca.ando sea de 
interés nacional ó departa.mental, y por 
las Municipalidades, con aprobación del 
Consejo Departamental, cuando sea. de· 
interés Joca.L Esta declaratoria se hará 
siempre con audiencia. del propietario en 
Ja forma del procedimiento sumario, to-
mando en consideración los planos des
cripti 17054 informe..~ profesionale3 y otros. 
datos necesarios para determinar con
exactitnd Ja finca ó parte de linea. que ha
de expropiarse. 

Art. 99-Se exceptúan de la formali
dad de la declaración expresada en el ar
tfcn lo anterior, las obras de la. Adminis
tración comprendidas concretamente en1 
los planos generales, departa.manta.les y 
municipales que se d'3Signen en la. Ley 
General de Obras Públicas; toda obra, 
cualquiera que sea su clase, cuya ejeeu,... 
ción estuviese autorizada por las leyes. 
de caminos, carreteras, ferroca.rri1es, 
aguas, canales y puertos, dictadas 6 q~e 
se dicten en lo sucesivo, 6 por leyes 6 
concesiones especiales para las mismas 
obras. Igualmente, las obras de policía. 
urbana sanitaria, y las de ensanche y 
reforma interior de las poblacioµes, en 
cumplimiento de a.cuerdos ú ordenanzas 
municipales, aprobadas por el Concejo 
Departamental. 

Art. 10.-La iniciativa para la. expro
piación se hará por el Fiscal General de 
Hacienda, cuando la obra sea de interés 
nacional ó departamental; por los Síndi
cos municipales, en rep""!->entación de 
los pueblos, ó por el particular ó repre
sentallte de una comPaüía empresaria, 
respectivamente, en los casos en que sean 
ellos los interesados; aeompafiando los 
documentos á que se refiere el artículo 
89, y demostrando en el memorial las 
ventajas públicas del trabajo proyectado. 

Art. 11.-Declarada Ja utilidad y ne
cesidad de la obra objeto de Ja expro-
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REPUBLICA Dl!: HONDURAS 

piación, se procede,.á conforme á lo dis· PODER EJECUTIVO 39-La Concesionaria pagará, á partir 
puesto en el" Título XIV, Libro IV, del de esta fecha, un ca.no" anual anticipado, 
·Código de Procedimientos. ·Fomento, Obras Públicas y Agricultura de diez centavos por cada hectárea. culti· 

Cuando estos Pr<'cedimientos tengan va.da y veinticinco centavos por cada hec-
1ugar fuera de la capita.l, representará táreá ó fracción de terreno sin cultivo 

Seconeedee'ldominioútildedoslotes<leterren() 1•- d ¡ d d El ¡ él interés del Estado 6 del departamen- que resu ""' e a. me 1 a.. va. or co· 
to, eJ Fi~ca.I del respectivo .Juzga.do de Tegucigalpa, 14 dé julio de 1913. rrespondiente será enterado en la. Teso-
Letra.s. · Vista Ta solicitud elevada al Poder Eje· rería. General de Ca.mioos ó en la. Depar-

Art. 12.-La e:¡cpropiación no se per· cutivo, coa fecha 8 de 'abril del-presente ta.menta.! de San Pedro Sula, remitiéndo
fécciona mientras no haya sido entrega- allo, por el A.boga.do don Miguel Osorío se á la Secreta.ria antes expresada., la. 
d 1 d «o ó d « d 1 a. dem•n corr••pondiente certificación de en•-ro. o a ueu ueuos e a cos ~ , Rodríguez, como representante de dolla ~ = 
dada, ó judicialmente consignado el pre-· Toma.sa Pérez, ma.yor de edad, soltera, Por el tiempo que falta. del a.ll.o en curso, 
cio 6 la h:>demnlzación. y hecha que sea. de oficios de sn sexo Y vecina de San el pa.go se hará proporciona.!. 
la. ent;¡·ega, ó V<'rificada la consignación, Pedro Sula, departamento de ()ertés, en 49-En cna.lquier tiemPO en que fuese 
se <lec1ar.ará tran~ff>rid::t Ja propiedad. la. cual pide.para su representa.da. el do necesario ocupar los lotes de terr~no ~~ 

A rt. 13. -Si Ja cosa. exoro piada no se minio útil de dos :fajas de terreno na.cío- cedidos 6 pa.rte cie ellos, pa.ra. obras de }le" 
destin..,,e, por cualquier ca.usa ó circuns- nal, sitas en el lugar lla.ma.do <Las Pelli· cesidad y utilida.d públicas, cesará el 
tancia, en el término de un a.no, al obje- tas,> de aquella jurisdicción, constando arrendamiento, ]O'agándose á la. Concesio
to que motivó la expropiación, 'él ·due:ll.o naria el valor de lasmeJ'oras que hubiese de 100 y 12 manzanas, respectivamente. 
antedor puede reeoora.rl" legalmente-en Limitala. l'h al Norte, eon propiedad de hecho en la. pa.rte ocupa.da para dichos 
el estado en que se enajenó, consigllan- T~doro Hernández; al Sur. con propie- fines . 
.do el precio ó Ja indemniza.ción que re- dad de Leonardo MMha.do; a.! Este, con 59-La presente concesión queda. suje-
cibió por ella.. propiedad!!S de Dámaso Flores; Y al Oes· t& á las disPoBiciones de la Ley de A.gri· 

Art. H--El procedimiento se:ll.alado · d Pin · cultura, á. las del Decreto Legislativo nú-
~n e·1 a.r~cnlo 8Q de esta ley, se a.plica.-' te, con prop1e ad de Liza.ro . eda. Li· 
·~ •• n• 'ta l 2" ¡ N rte · ed&d d mero 62 de -i de m&?ZO de 1909, y á las del 
~ los ca.so¡¡ de excepci!)n indicados en el ~n:d~ ~~a.ch~do ~ ":.~ar~P'¡,,¡n..:; a.~ presente acuerdo; y salvo tuerza. ma.yor 
~ícnlo92,cna.ndosetrataderesolversí S . d d d 1 - M--'-a.d écasofortnito,legal1nentecomproba.dos, . . . ur, con prop1e a es e IIllSIIlo 44,.0J.J. o 
-para.la eJecumón delasobraspúbhce.ses d d B lbº T . ~- l "'-te caducará si no se cumplen las prescri-• 1 'ó tod ó rte y e on a mo e1aw.; a ""' ' con ~ ;necesaria. a ocupaci n, en o pa. ºed dd 1 . M clone3 citadas • 
.del inmueble que se trata de expropiar. propi a e pr~pio sellor a.cha~o; Y al 

Art. 15.-Lá. expropia.ciónforzoaa. res- Oeste, ~n propiedades del menciona?º 69-El Gobernador Político y el Teso-
'Pecto á la. propiedad mueble Y la. ocupa- se:ll.or Te1a.da y de María Redondo. Dis- rero depa.rtamental de Caminos de San 
ción militar temporal de la. fumneble, só- ta la. una de la. otr~ :omo quinient":8 va. Pedro Snla., qned= encargados de vi
lo- podrá. verificarse cuando Ja República. ras, y desea. adqmnrlas para_ continuar gilar por el exacto cumplimiento del pre
./j parte de éna se encuentren en estado de sem~ra.ndo alguna.~ de ¡,.,, plantas cuyo sen te acnerdo.-COmnníquese • 
.sitio, conforme á los artículos 29, 39 y 49 cultivo protege el E•tado. BERTUAND, 
.de la ley constitntiva vigente; debiendo Visto, a.simhmo, el informe del se!lor EISecret84odeEstadoene!Despacho 
-p~a.cticarse ~ediante indemnización pre· Gobernador Politico dei departa.mento de de Fomento, Obras Públicas y .Agricul· 
·via·ó postenor. La forma en que de~e Cortés, del cual a.parece: que ¡0~ lotes de· 
-procederse e,n ambos casos, se deternu- . . . tura, 
n&:rá. por,las leyes militares ó POr -de- nunc1a.dos soo na.c1ona.Ies. no cont1enen 
.ct'etos 6 a.eaerdos gnbernatÍvos en qae maderas pre0iosas, djstan del nia.r como 

/ 
M. B. 11tJsaU8 • 

,ge reglamente el esta.do de sitio. ochenta kilómetros en línea. rect:>, están 
Art. 16:-En l?• ca.so_s-de ?ncendio, te- acotados y cultivados en su ma.yor pa.rte 

,..remoto, mundación, epidemia. ú otro aná.· y no ·108 cruza. línea térea. algu a . 
logo, podrá ocuparse temporalmente-Ja , n en cons 
propiedad mueble ó inmueble, por orden trucc1ón ó ~n proyecto. 
d~ la. autoridad respectiva, para todos Oído el dictamen favor ... ble del se!!or 
los usos que ~e est}men ~nve.nientes,_ ~in Fiscal General de Hacienda; y 
que se reqmera 1ndemnmaélón previa; Considerando: que publicado el aviso 
llero tendrán derecho á ella los qne sean d 1 l ., · 
-perjudicados indebida.mente por actos de e ey por e ~rm1:1~ de un mes, no se 
Jos fancionarios públicos, conforme á las _ha presentado opos1c1ón alguna; por tan-
;!eyes administrativas. to, el Presidente de Ja República 

Art. 17.-La presenté ley empeza.rá. á , ACUERDA: . 
regir veif)te días después de sn publica-
.Ción, Y--désde entonces quedará deroga- . ·19-Conceder á dolla Tomasa Pérez 
.da la Ley de Expropiación de 1910. sin perjuicio de los derechos de tercera' 
· Dado en Tegucigalpa, en el Salón de legalmente adquiridos, el dominio útH d~ 
Sesiones, á los nueve días del mes de los dos lotes de terreno de que se ha he· 
.abril de mil novecientos catorce. h é · c o m nto, en la extensión y dentro de 

PE..J'~p~¡J!i1t';:~L, los límites arriba consignados. 
29-Comisionar al !ogeniero don Ser· 

-0CTAV'IO R. T!GAnTE, EMILIO MAZIER, d M 
.... Secreta.no. Vieesecretarlo. va.u o Uffoz, p.ata. que, sujetándose á 

Al Poder Ejecutivo. las disposiciones de este acuerdo y de la 

Se a.utorua Ja erogación de S 10.00 

Tegnciga.lplb 14 de julio de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la. erogación de la suma de 
($ 10.00) diez pesos, qne la. Administra
ción de Rentas del departamento de Co
ma.ya.gua entregará al Alcalde Municipal 
de la Villa.' de San Antonio, de aquel de- -
partamento, pa.ra el pago del tra¡.,sporte 
de dos cargas de alambre, de Protección á 
la. ciudad de Comayagua; debiendo imPD" 
tarse esta erogación i la Partida 9•, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo IlI, Ramo 
de Fomento, Obras. Pública.s y Agrical
tura, del Presupuesto Genera.1.-Cómu· · · 
níquese. 

BERTRA.NU. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. 

:M. B. :Rosales. 
n. Ley Agraria, y previo el pago del canon icor tañto: .Ejecútese. · s . "' . 

1 
respectivo, que deberá sath;facer la. in te- · e autoriza la erogación de$ 2.00 

Teguc:iga.\pa, 13 de abril de 1914. . resada.'. practique la mensura. de los lotes Tegucigalpa, 16 de julio de 1913. 
F. BERT:aANn. J concedidos, dentro del término de seis me" El n ºd 

S . - rresi ente 
El ecretar1odeEstadoenelDespacho¡ses, contados desde esta fecha dando ACU • 

. de Gobemaeión.y J"usticía, PCU" la ley cuenta con las respectivas dilige~cias á lº-A . ERDA.. a. 
, ' la Secretaría de Fomento Ob • P'bl' 1 • utoriza.r la erogación de la.'sum 

Froylán '.lurw•. eas y Agricultura. ' _ra_ ll i-.
1
d!" ($ 2.00) dos pesos, que la Administra· 
ción de Rentas y Aduana. de Amapala 
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gastó eu la traslación de cien pesos pla· 'palabras exceda de lo estrictamente ne
t&i que por acuerdo de ~2 del corriente c~ario; y á facilitarle el apoyo que nece· 
se mandaron pagar al Director General 1>1te y que las leyes permiten para. la eje. 
de Telégrafos de El Salvador, por las no- ceción Y buena marcha de los trabajos. 
ticlas cablegráficas recibidas durante el Cuarto.-El Contratista se c~mprome
mes de junio último; y te á términar los tr&ba.jos estipulados en 
~-Que esta erogación se impute á la el número primero, en el plazo de tres 

Partid& única, Capítulo VIII, Ramo de meses, que se contará desde la fecha en 
J¡\0 mento, Obras Públicas :f Agricultura, que se apruebe esta contrata, ajusÚndo 
del Presupuesto General.-Comunfquese. setllos procedimientos modernos prescri· 

BERTRAND. tos para. dichos tra.bajos; pudientlo ~1 Go-
El Secretario de Estado en el Despa.- bierno m.a.nda.r uno 6 varios Ingeniero..; á_ 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- recibirlos para su seguridad, suminis
cnltura, trándoles todos Jos datos y detalles que 

M. B. Rosal.u. necesitJn, de conformidad con Jos plano• 

Se aprueba una contrat& 

Tegncigiilpa, 16 de julio de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

lQ-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:-<.J. Román Ramos 
Valdés. Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, Obras PúbHcas y Agrien ltnra, 
debidamente autorizado, y qne en adelan
te se denominará el Gobierno, pur una 
parte, y el Ingeniero don :Miguel G. Mi
deDce.. en sn propio nombre, y que en lo 
sucesivo se llamará el Contratista, han 

levantados.-En fé de lo cual, firman la 
presente en Tegucigalpa., á 10~ quince 
días del mes de julio de mil novecieoto,; 
trece.-J. Román Ramos Valdé,;, Oficial 
Mayor.-Miguel G. Mideuce;> y 
2~-Que el valor de la presente contra· 

ta se pague por la. ofi.C"ina indic9..da. y en 
la forma convenida en el número segan 
do de la. misma.-Comnníqaes"'. 

BERTRfu'<D. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fo!Ilento, Obras Pública~ y Agri 
cultora, 

:Jf. B. &wl.es. 

convenido en celebrar la contrata que Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
signe: 

Primero.-El Contraoista se comoro- Teo:ncigaJpa, 16 de julio de Hll3. 
mete á. hacer todos los e.:;tudios prelimi \ 7 i::;ta. Ja. solicitad que con fech'l 8 de 
nares y trazo definitivo de la carreterá febrero de] corril:!:n~ an.o, present-5 la 
que se construirá entre Cofr&dfa y Talan- sefl.orn C"rmala de Fuente•. mayor de 
ga. lo mitimo qoe lo~ presupuestos eo- edad. Cá..-ia.d:i., de oticio:4 doméiticos y ve· 
rrespondientes de los puentes que sean cina. de Color.ldo. en el departamento de 
necesarios para. la misma, levantando, al Atlántid:t, en J..\ ca.al pide el dominio útil 
efecto. los planos tanto del camino como de on Jote de terreno na.c-ional de cien 
de los puentes, siendo de su cuenta los bectáre&.s de extensión. sito en el lugar 
gasto& que dichos trabajos ocasionen. !jamado Cangélica, del término munici-

Segnndo.-El Gobierno pagará al Con- pal de Tela, en aquel departamento, el 
tratista por los trabajb::; á que se refiere cual limita: p,or el Sur. con b~nda. iz
el número que antecede, á razón de ... _. quierda del río Lean; al Este, con pro
($ 80.00) ochenta pesos r•lata por kilóme- piedad de José María Rodríguez; y· al 
tro, en la forma siguiente y por la Teso- Norte y Oeste, con terreno,; nacionales 
rerfa·General de Caminos. ,.) Mil pesos 1 incultos; y desea adquirirlo para sem
al ser aprobada esta contrata por el Po· brar en él cualquiera de las plantas cu
~er Ejecutivo, para compra de bestias, yo cultivo protege el Estado. 
tiendas de campana, herramh~nta, etc. Visto, asimismo. el informe del senor 
b) Dosyientos cincuenta pesos semaMles, Gobernador Político del departamento 
!'ara pago de mozos, alimentación, forr"- j de Atlántida, del cual aparece: que el te· 
Jede bestias, etc. Es entendido que cua.n 1 rreno denunci¡ldO es nacional, no contie
do al Contratista no le sea posible, por la ne maderas preciosas, dista del mar en 
distancia ó por el trabajo excesivo que línea recta no menos de 44 kilómetros, 
tenga, venir ó mandar á esta capital por no lo cruza línea férrea alguna en cons
el valor de las planillas semanales á que l trucción 6 en proyecto y no ha sido de
s; refiere la sección b, le será situado! nunciado ánterjormente por alguna per
-~cho valor por la oficina respectiva, ·en (son a. 6 companía; teniendo por límites, 
la Receptoría de Rentas ó Agencia Fis· i lo~ siguientes: al Sur,. banda izquierda 
~¡del lugar más inmediato á los ti·ab& I del río Lean, casa de Quirino Cruz Y 
Jos; dando, por supuestoJ el Contratista' S.-i.ntiago Avila y vereda llamada San 
el c~rreapondiente aviso y con la antici-] Matías¡ a1 Este, con propiedaJ. de José 
Pac1ón nece~aria 1 J\.1aría Rodríguez, Santos Reyes Y una 
. Terce1·0.-El Gobierno dará al Contra-

1 

manz·tna socolada de los mismos s,eflo· 
tista el uso franco del telégrafo para to 1 re-; al Norte, non propiedad de José 
do 10 que 1'0 relat:ione con los fine~ de Santiago !tamos; y al Oeste, con mon 
est:-i. eontrat<t, sin que el númern d<::: ta-ña inculta. 

387 

Oído el dictamen favorable del sefl.or 
Fiscal Gen eral de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso~ 
de ley por el término de un mes, no s& 
ha presentado oposición alguna.; por tan
to, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

lQ--Oonceder á la sefl.ora de Fuentes,. 
sin perjuicio de los derechos de terreno 
leg!'-lmente adquiridos, el dominio útil 
del lote de terreno q•1e "toli<-it. •. en la.. 
extenis6n y dentro de los límtt~..:: última.
mente citados. 

2Q-Comisionar al Ingeniero don Héc
tor \iedina Planas para que. sujetándose
á las di~posiciones de este acuerdo y de 
Ja Ley Agraria, y previo el pago del ca
non re....;pectivo que deberá M.tisfacer la 
intere.;;a-da. practique la. men¡.:;nra. del lo-
te concedido.tJ.entro del término de seis 
meses, contados desde esta foJcha. da.ndo
cuenta con las respectivas diligencias á.. 
la Secretaría de Fomento, Obra.~ rúbli
cas y Agricultura. 

39-La Concesionaria pagará, á partir 
ae esta. fecha, un ca.non anual anticipa.do 
d" diez centavos por cada hectárea cttl
tivada y veinticinco centavos por ca.da. 
hectárea ó fracción de t.erreno sin cultivo. 
que resulte de la medida.. El valor co-
rrespondient2 será enterado eu la Teso-
rerfa General de Caminos ó eu la Depar
tamental de Lo. Ceiba, remitiéndo<e á Ja_ 
Secretarla antes expre-sa.da la eorre-spon- -
diente certifica.cióu de entero. Por el¡ 
tiemoo que fa.Ita del afio en curso 1 el p-á_ 
go se: hará proporcional. 

49-En cualquier tiempo en que fnese
necesario oca par el lote de terr<1no con
cedido ó parte de él, para obras de neee-. 
sidad y utilidad públicas, cesará el arren-. 
damiento, pagándose á la Concesionaria.. 
el valor de las mejoras qne hubiese he--
cho en la parte ocupa:la pa.ra dichos ñnes-

59-La,. presente concesión queda suje-
ta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del Decreto Legislati
vo número 62 de 4 de .marzo de 1909, y á. 
las del presente acuerdo; y s"lvo fuerza 
mayor 6 caso fortuito, legalmente com
probados, caducará si no se cumplen las. 
prescripcione;; citadas. 

69-El Gobernador Político y Tesorer& 
de Caminos de La Ceiba, quedan encar
gados de vigilar- por el exacto. cumpli
miento del presente acuerdo.-Comunf
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Púolicas y Agri
cultura, 

111. B. Rosales. 

Seiiálase el saldo de una partida para hacer las. 
iro.putcwiones de otra insuficiente 

Tegucigalpa, 17 de i ulio üe 1913. 
No ~iendp suficiente- el sal do de que 

dispone la Pa.rtída 5~, Sección Gastos 
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· se autoriza.Ja erogación de • 2.131.96 cesión que le fué otorgada el 10 de octu-
'Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen· bre de 1911 y aprobada por Decreto nú-
t.Q; ,,Obras l'úbHeas Y Agrien! tura, del Tegucigalpa.-17: de dl!}io;> ,de 191S. meto 107 del Congreso N a.cional, de a de 
Presupuesto General vi¡,ente, para a.ten- ,ÍlJI, Pr~dei¡.te:. · ii.bril de 1912.-Cówuníquese. 
-der'á:los gastolní que·está• destín1!.da, el . A{:/UERI/f''· BERrRAND. 
&esidente. de la República : 1 <?-Autorizar 1 a erogación d<;1 la. .en~ El Secretario de Estid.o en el Desna.cho 

ACUERDA: de ($'2.13.Ül6) dos .mil ci~hµ,i ~}ú~, Y. de Fomento, Obras P.úblic"'8 y Agricul-
Que las erogack>nes que á ella eones· ún pesoS novéñtaCy• seiS Cénl\&V?fli v~l~t; tura., 

-pondan se hagan . .al saldo. de la Partida de los sellos post&lessqúé'.l~~Ja<~~o_: 
' . . .. na! ha•entregado.á !a·Adunmstr.ap16n . ..., 

1'!:.'<'i&JI>$ expresados Capitulo, Ramo Y Correas de esr;a. cii¡dad,..,ll!'l'a.\!!~n.quoo 
.1'.resupue;;to.-0omuniquesBe. de ra. oorr~pppd~pcfa qfip);ll.f. IM'f.; • 

'' · ERTRAND. E71<1'0 de I9Í'1 
El .Secretario de Estado en el Despa- 1.928 sellos del o.01cru.,-y¡-• 19.28 

-'- d F to Ob n 'bl' A · 3 000 n " O 02 " 
1 60 00 ...a.o e omen , ras ..e; n teas Y gn· ~:200 ,, ,, 0 :05 ,, " 110:00 

cultura., l.332 " " o.06 " u '79.92 
N. B. Rosales. 2,-~ :: :: 8:~ :: :: ~:~ a (} 512.20 

2etiálase el saldo de ml:ª"'pa.rtida. }>a.ra. hacer las 
imputa.Ciones de~~ iosufteiente 

Fibr'70 de 1!JM 

M. B. Rosa/u. 

Sedestlnauua·~daparagastosextlaordina
rlos..del Ramo de Fomento, Obras Pó.bti""8 
y' A'Kt1cnl~ 

Tegucigalpa, 19 de julio de 1913. 

En virtud de estar agotadas las Parti
da& que para gastos extraordinarios del 
Ramo de Foaiento, Obras Públicas y 
Agricultura, sel!ala el Presupuesto Ge
neral, el Presí8.ente de la República 

15.000 sellos del O.OletU., vt-'l 150.00 
> 11.498 ,, ,, 0.0-2 " '1 229.96 A.CC'8RI>A.: 

~egucigalp~, 17 de julio.de 1918. ~:~ ;; ;; i:~ ~ ;; l.~:~ 1.589•16 Destinar pan tal fin la Partida 2", Ca-
No •nendo su1imente el saldo de qui: pfttúo IV de los expresados Ramo y 

diápane la. Partida 91Y, Seliión Gastos SUlQa................... S 2.131.96 Presupuest.o.-COmuníquese. 
Diversos, Bapftnlo m Ramo de Fomen- 29-Qne esta erogaclón se impute al BER'I'RAND 

- Ób Públ' ' · t d 1 saldo de que dispone la Partida 5'l-, Ca- . · 
to; _ras tea.s Y Agneul ura, e. pítnlolli, yladiferenciaálaPartidall EIBecretariode.Estafao.ene!Desp~ho 
Presupuesto General, para atenderá los del mismo Capitulo, Ramo de Fomento. Éie Fomento, Obras Públicas y Agncul
gastos á que está destinada., el Presiden- Obras Públícas y Agricultura del Pre- tnra, 
te.de la República snpnesto Genera.L-Comnníquese. H. B. IftJsales. 

ACUERDA~ BERTRAND. 
Que las erogaciones que á. ella corres· El Secretario de Estado en el Despa.· 

t>óiidan; se hagan al·saldo de Iá Partida cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
"i'!o de los mismo~ Capituló, Ramo y 1.'re- cultn'!"• 

Seantorlza !& e~ón de S 889.21> 

Tegucig&lpa, 19 de julio de 1913. 
El Presidente . 

oSupuesto. --Oomi:mfquese. - M. B. IftJsales. 
ACUElt!IA' 

BEa~RA..=. 
El Secretario de- Estado en el Despa

·cho de Fomento; Obras PúbUcas y Agri. 

Se autoriza la. erogación de 9190.00 19-Autorizar la erogación de la suma;. 
de($ 889.29) ochocientos ochenta y nueve 

Tegucigalpa, 18 de jul\o de 191S. pesos veintinueve centa.-os. que la Caja 
El Presidente Nacional pag«rá á los individuos qne se -cuitura., 

ACUERDA: especifican á continuacióo por valor de 
lQ-Autorizar la erogación de la. suma lo;i sueldos que co;iform!" á las. planillas 

de($ 190.00) ciento novénta pesos, qne numeros 891/398, meJa..qive, de3ó d; pa.-

l
la Caja Nacional pagará á la casa comer· gárseles, desde el 29 de enero al ;ti de 

Té'gncigalpa., 17 de julio de 1914.· cial de los se!l.ores .;_ntonio Ch. Waiss Y ma~o de 1911, en la Escuela de Artes y 
El-Presidente Cia.. de esta plaza por valor de dos má· Oficios. á ~aber: 

f:ie antoriz.i la erogi.ei6n de $ 513.62 

ACUERDA: quinas Sit>ger que se Jes han comprado Rafael Alvarado ........... $ 10. 75 
19·-Autorizar la erogación ¿e la suma para el taller de sestreria de la .h:scmela Andrés Parrills.... . . . . .. . . . . . . 16.00 

,«e ($·678.62). quln;ento.s setenta Y tres de Artes Y Oficio;,; y Alvaro Colindres...... . . . . . . 47 .00 
· 2°~Qae est>. : ó · t á. 1 Anto · Dí 56 85 pesbs sesenta y dos centavo , q , 1 - . . ~rogae1 n se. :,mpu e a. n10 az.... . . . . . . . . . . . . . . . ... 

.. . . . 8 • · ue. as Partida H, Sección Gastosb1versos, Ca· César Carrasco...... . . .. .. .. 19.7a 
Admimstramones de Rentas .:respectivas pitulo ID, Ramo de Fomento. Obras Pú- Tomás Agnilar.. . . . . . . . . . . . . . . 31. 75 
paga.ron pararBP.onstrueclónaelíneas te- blieas Y Agricultura, del Presnpnesto CarlOll Flores.................. 42.()(} 
legrá1icas, durante el mes de junio últí- General.-Comnníquese. Rafa.el Sosa.................... 14. 7á 
mD, aSf: BERTilAND. Jua.u A. López... . . . . . . . . . . . . . . 72.25 
El.Pá:i;aíso.; .............. _ .$ 83 .50 ElSeereliarlodc Est'!do_enel Desp'.'cbo Juai: J. Ramírez............... 70:00 
-Tegricigalpa .. _ .•.. _ .• . . .. .. 74• 75 de Fomento, Obras Púbhcas y Agricul- Daniel Martínez............... 18.~ 
COníáyagua _ . _ · fO •7" tnra, Rosen<la Ze'{leda.. . . . . .. . . . . . . . 34. 75 
· . - · · · · · · · · · · · · · • " Marco A T ~ 00 -Sífii'tá<Bikbá.ra ..... ;... ..• . • . 43.50 M. B. Rosale8. FranclS· . orres......... . . . . . . 

-OOrtés . -· - 31."50 ---- co Flores.......... .. . 40.SO 
Copán._-. : : : : : : : : : : : : : : : : · : : : 2. 50 Se concede la. libre lntrodueeión de tres ~~n~o Echever:ría. . . . . . . . . . . ' 24. 00-
V .alle .. ,..... .••• •. .• ••••. • .• 7 .00·- máquJnas Ed d. ~y~s.. .• .• .. .. 27.25 
·Ül'!Jl!)ho· .. ·' · · · ···' · · · · · · · · · · l.92. 75 Tegucigalpa, 18 de julio de 1914. E!í~ª\, 0 

· eJía. · · · · · · · · · · · · · 4~· ~ Yoro •...... :.... 87.37 B ·s nrcms.......... ....... 1. 
' · · · · · · · · · · · --. -- El Presidente de la República. T enjamín Orellana. . . . . . . . . . . . . 41. 7.5 

Suma ....•......... :$ 573.62; y ACqERDA: v,imás Dnrón .. .. ..... ..... .. 21.25 
2º--Qae esta erogación se impute al 19--Coneeder la introducci'ó l'b de S1cen~ Maradiaga.. . . .. . . . . . . 60.50 
d . . • n, 1 re ecundmo Díaz 7 50 

sal _o de que dispone la Partida_9~, Capf- 1mp~estos fiscales;y municipales, con e:.:· Vida! Rosales .. · · · · · · · · .. · · · · s· 75 
tulo ID y la dif¡oi-enc¡.. á fa Partida 7" cepc16n del de peaJe, de tres máquinas Alberto GonzáÍ~' · . · · ·: · · . · · · · · 5. 86 
·del mismo Capitulo, Ramo de Fomento que pleí ha

0
n lleg

8
a.do á Puerto Cortés al se- Marcos Padilla z · · · · · · · · · · · • 56 25 

-O • !l.or o antó e¡¡ulcre para la co J M: .. · · • • · · · • .... • • · 
bras Públicas y Agricultura, del Pre- ta instalación de.Jo. fáb~ica de ja.ME e· Atfri~os A~uilar................ 1.00 

supuesto Genei-al.-Comuníqnese velas que tiene en la ciudad de S . py C t <;lo M1dence... .. . ... .. 36.75. 
• S an e- a armo Mejía O 75 BERUUND dro ula. M · F .. · · · .... · .. · .. . 

El Secretario de Estado en el nes~a- 29-Deelarar, que el s~bo y las made· B::j~~~n ~~~~~· · ·· · · · · ·· · · 1g:~g cho de Fomento, Ob~as Públicas Y Agri- ras que para la elaboración Y el empa- Emilio Jiménez a. . . . . . . . . . . . . . ¡ 9 .50 
-cultura; que' ,de su~ productos respectivamente Francisco Cubas· . . . . . . . . . . . . ¡¡;· 00 

tenga que importar el seflor Cantó Se- · · · · · · · · · · · · 
M. B. Rosal.es. pulcre, quedan comprendidos en Ja con- 1. ----

' Suma .................. $ 889Jl9 
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20-Que esta erogación se impute á. la 
·t'da. 2a Capítulo IV, Ramo de Fo-par 1 ., •• dl 
t Obras Púbhcas y Agricultura., e men o, í 

P Uesto General. -Comun quese. res•P 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 

tara, 'M. B. Rosale-8. 

·¡;u.prueban las diligeDClas de medid& de una 
zona mineral 

l.)8NTR0-AMERICA 

Que esta erogación se impute á la Par
tida 2~. Capítulo IV, Ramo de Fomento, 
Obras PúblicM y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultora, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de e 121.75 

Tegucigalpa, 21 de julio de 1913. 
Tegucigalpa, 21 de julio de 1918. El Presidente 

Vistas las diligencias de medida. de • ACUERDA: 

la sona mineral de quinientas hectáreas, 19-Autoriza.r la erogación de la. suma. 
denominada <El Pique,> sita en jurisdic- de($ 121.75) ciento veintiún pesos seten
ción deJuticalpa, departamento de Ola.n- ta y cinco centavos, que la Receptoría 

icho, concedida por acuerdo de 29 dé de Rentas de Daulf pagará a.l Director 
lll&1'ZO del corriente a.no, á los senores de Ja Escuela de Cultivo de Tabaco de 
Licenciado don Emilio Mazier Y don aqnella ciudad, por valor á que asciende 
Wtlliams C. Robertson, medida que el In Ja planilla. número 20 de sueldos y gas
geiñero comisionado don Manuel Améz- tos de la expresada Escuela, correspon-

. qnita practioó durante los días del 30 de diente al mes de jonio último. 
abril al 5 de mayo últimos. 21'-Qne esta erogación se impute á la 

V1Sto el dictamen favorable del De- Partida. 7'1-, Sección Gastos Diversos, 
cano de la Facultad de Ciencia.e, lnge- Capítulo III, Ramo de Fomento, Obras 
niero don Manuel A. Reina, á quién se Públicas y Agricultora, del Presupues
enviaron en revisión la.e expresada.e dili· to General. -Comuníquese. 
gencias; Y BERTR.aND. 

Consideran.do: que la . P~~ de la El Secretario de :E;.stado en el Despa-
medida se su¡etó á las disposiciones. del , h d F to Ob Públicas y Agri-
Código de Minería, de Ja Ley Agra.na y e 0 e ornen • ras 
del acuerdo de concesi6o, menos en lo cultura, H. B. Ro8ales. 
que se refiere á la axtensión, pues el 
área resultante fué de 504 hectáreas, 2 
ireas y 90 centiáreas, por la cual debe 
pagarse la patente de ley. Por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Se autoriza la erogación de 8 4.00 

Tegucigalpa., 21 de julio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

389 

zonas minerales d8oominadas <La Con
cepción y Las Animas> que están conti
guas y sitas en el lugar llamado San 
Marcos, jurisdic>.ción de Sa.be.nagrande, 
en este departa.mento: que pa.ra. apro
vechar dichas vetas en una. corta distan
cia más de la que ahora le pertenece; el 
sef!or Drechsel, por su medio viene á. 
pedir que se le conceda por vía de am
pliación de las citadas zonas y ).'ªra ex
plotarla de "'lnformidad con las leyes 
del Ramo, otra. peqaefia zona, contigua 
á ellas por todos los rumbos de éstas, la. 
cnal se denominará <Ampliación de La. 
Concepción y <Las Animas> y tendrá una. 
extensión de trescientas setenta hectá
reas, poco más ó menos, que se medirán 
de la manera SÍguieute: del cerro <Ojoo 
de Agua.> se trazará una recta hasta; ·el 
cerro cAlznija.ra,> que deberá quedar 
todo comprendido dentro di; la amplia
ción; de aquí se trazará otra. recta hasta 
el Jugar llamado <Casas Viejas;> de 
aquí otra recta hasta la conJluencia de 
la quebrada San Marcos con la de Los 
Macuelizos; y de aquí otra hasta el punto 
de partida que también pide par& 1a CeJr 
plotación de las zonas de que se trata, be
neficio de sus prodl!ctos y demás fines con
siguientes, el uso de las aguas de las qne
bradas San Marcos y Los Macuelizos, 
ambas desde su confluencia entre sí,· la 
nrimera hasta donde terminá la parte il& 
ella comprendida dentro de la zonas <L& 
Concepción y las Anim"8> y la seguna.. 
hasta el lugar llamado Casas Viejas.> 

Aprobarlas, sin perjuicio de tercero; 
mandando que la Secretaría. de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
á los interesados el testimonio corres
pondiente par& que les sirva de tí tu lo dE¡ 
su derecho.-COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secr,etario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
enltura1 3 

M. B. Rosales. 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 4.00) cuatro pesos, que la Administra· 
ción de Rentas de la Paz entregará al 
Primer Telegrafista de aquella ciudad, 
para el pago de la compostor:i- de tr~ 
pupitres correspondientes á dicha o~c1· 
na.· debiendo imputarse esta erogación 
á l~ Partida 11 'l-, Sección Gastos Dí ver
sos, Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

Vistos el informe del Gobernador .Po
lítico de este departamento, lo mismo 
que el dictamen favorable del senor Fi& 
cal General de Hacienda.; y 

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término de Ley, no se 
ha presentado oposición algúna, y·quees 
conveniente proteger la industria. mine
ra como una de las principales fuentes 
del progreso nacional, el Presidente de. 
la República 

ACUERDA: 
/ . 

19-Conceder, sin perjuicio de Jos derb
choá de tercero legalmente adquiridos 
con anterioridad, al sef!or don Diderléo
Drechsel, la zona minera Y uso de~IálJ 
aguas de las quebradas de que se hii;J:J.Er
cho mérito, sin que pase de mil héctá
reas la extensión "de dicha zona, debien
do el expresado senor Drechsel hacer 
las indemnizaciones á que se refiere -ei 
artículo 170 del Código de Minería, en. 
caso necesario. 

-- I 
Se autoriza la erogación de S 410.00 

Tegucigalpa, 21 de jnlio de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 410.00) cuatrocientos diez pesos, 
valo_r de los sellos postales que la Caja 
Nacional entregó el 16 del corriente á 
l~ Administración de Correos de esta 
ciud~d Para el franqueo de la correspon· 
den.eia. oficial, así: 

t:••llosdeá$0.20cadauno ........ $ 200.00 
1000 J' . ,, ll 0.10 " ,, 150.00 

1:000 " ,, " o.oo • , 50 oo 
H ll Q,01 " lQ.QQ 

S"'1!a ........................ $ 410.00 

BEKTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se concede una zona mineral y el uso de unas 
aguas 

Tegucigalpa, 22 de julio de 1913. 
Vista la solicitud que con fecha 8 de fe

brero del corriente afio elevó al Po~?r 
Ejecutivo el senor Licenciado don Em1ho 
Mazier, como apoderado de don Diderico 
Drechsel, mayor de edad,, soltero, comer
ciante Y vecino de Amapala, según e_l po 
der razonado en autos, en la cual manifies
ta: que el senor Drechsel es due!lo de dos 

29-Respecto al uso de las aguas / de
las quebradas de "San Marcos'~ y "Los 
Macuelízos" el concesionario queda obli• 
gado á no impedir el uso que de ellas 
hacen los v ~cinos más inmediatos Para. 
sí 6 para sus ganados; y si introdµjese 
la cianuración en el beneficio de sus me:: 
tales se sujetará á la ley especial que r~
glamenta y limita su aplicación Y fiJa. 
las responsabilidades consiguiantes. 
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39-Comisionar al Ingeniero don Mi
guel A. Núnez Casco para que, dentro 
de cuatro meses contados desde esta fe· 
cha y previo el pago de la patente 'de 
ley que dellerá satisfacer· el intereSado 
en la Tesorería General de Caminos, 
practique su mensura; sujetándose pat"a 
el~o á las disposiciones d.el Código de 
Minería, de la Ley Agraria y del presen
te acaerdQ, dando cuenta á la Sect·etaría 
de Fomento, Ol;>ras Públicas y Agricul· 
tura: con las diligencias de medida-. 

4Q-La p~esente conce$í6n comprende 
todo,;> los derechos, ft·anquicias y res
tticcione:; enumeradas en este a.cuerdo y 
leyes que rigen la. materia; y caducará 
sif).o sé f)racíic~ la medida en el término 
sefialadó, 6 sí se dejare de presentar en 
el tJempo qae indica, el númer.o siguien
te,-. la certificación de entero de la paten· 
t~-~e$petiva. ., 

, 5Q-El s!'.fior Drechsel queda obligado 
á. preseníár á la Secretaría. de Fomento 
Obra8 Púb1icas y Agricultura :en e! m.,,; 
de enero de cada ano, certificación legal 
déJos po,gos qne haga por dicha paten· 
tEI. Jo 1,11ismo que á ele.-a.r á la expresada 
Efecretl!-ria en el 'mes de octubre también 
d~ ca~~, á.fío: nh infoi:ine. circunstanciado 
de los tí-ábaJOS emprendidos, de la ma
QllÍl>Slrfa y útiles introdrJcidos de Jos 
PJ;'..<Jcedimie~tos usados. en el be~eficio de 
!:os metales, del capital invertido de la 
P,roducción obtenida y de la e:x:porlaclón 
'efectuada.~muníquese. 

BERTRAND. 

· ;El Secreta.río de Es~do en el Despa.
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
Clllt:ora, 

JI.. B. lloeales. 

REPUBGH';I DE HO'.\'DURA8 

A V J S O S fueron construidos á expensas del expresado 
------------------- B.ernánd~. Sus bnderos son: al Oriente, PO. 

Ramón Alcerro Castro, Registrador de la Pro
piedad de este departamento1 hace saber; que 
le ha sido presentad\, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
záda por 1 el Notario don Trinidad C. Hernáa
dez, eJ veintidós de abril de mil novecientQSttre
Ce, en 1a cua.l consta que don Mónieo Rernán
dez vende a.1 Dr. don Próspero.Padilla Rornero, 
una. huerta sitnada en el lugar llamado Jeto, 
hacia el Oriente de esta. ciudad, y en terreno 
ejidal dP este muoicipio, la cual se compone de 
árboles frutales. C2cao y café, en una~xtensión 
de una. manzana., 'más 6 menos, cerca.da la. ma
yor parte coa alambre• espigado y el' resto con 
mota.te y madera, limitada asI: por el -·Norte y 
Este, con finca. contigua de los herederos de don 
Trinidad Hernández; por el Sur, con potreros 
de don Enrique AguUuz, ca.mino de por medio; 
y por el Oeste, coo huerta coot.ígua. de don En
rique Aguiluz, quebrada de Jeto de por medio. 
Dicha finca la adquirió el vendedor por haberla 
compra.do á doµ Atanasio Amador; siendo el 
precio-de la actual venta la suma de doscientos 
pesos. Lo que se publica. para los fines del ar
tículo-2.322 del Código Civil.-Comayagua, 2 de 
marzo de 1914. 

R. ALOEBRO C. 

El infrascrltQ, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: qu~ don Marga.rito Hemández, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de MoroUca, ha. 
hipotecado una casa y un potrero ubicados en di. 
cho lugar; la casa liiene doce varas de largo por 
se~de ancho, con dos c8rredores, de bahareqae

1 

cubierta de teja.el techo. Elpotreroesdediecip 
séis manzanas de extensión, cultivada una par. 
fie con za.cate arfi!ñciaI y el resta con pasto na.
tural. Dicba casa y potrero están contiguos, 

trero de ~1cardo ?rdófiez; al Poniente, potrero 
de Francisco Ordonez; al Norte, potrero y casa. 
de Nicolás Mendoza;y al Sur, potrero de Dáma.
so Ordónez. El valor de los inmu~bles es cua
trocientos pesos, y son hipotecados para gara.u
tizar la excarcelación de José !\-Iaría Rernández, 
procesado por lesiones. No habiendo anteceden
te ~nscríto, se hace ~ber al público Ia. solicitUd, 
de 1nscripción.--Ch0Iuteca, 11 de abril de 1914.. 

Jos:é: DE LA P. Jo1-A.. 

Ramón Alcerro Castro, &egJstrador de la Pro. 
piedad de este departa.mento, hace saber: que 
el día de hoy le ha. sido presentada, para. su ins.. 
crlpcfón, la primera copia de una escritura Pú
blica autorizada el dia de ayer por el seiíorJuez_ 
de Letras· de este departamento, en la. cuai 
consta que los sefiores Inés T. de Valle, Asnn.
cfón T. de Gravina1 Juan Ramón y EmilioTar. 
clos y Francisco del mismo apellido, venden á 
don Francisco Barrera, por la suma de ciento-. 
cincuenta. y cioco pesos, una casa de ballare
qne, cubierta de tejas, de doce va.ras de iarp. 
pot seis de ancho, ubicada en un solar propio 
de veintiuna va.ras de frente por dieciséis d~ 
fondo, situada en el barrio de San Bafael, de Ja. 
expresada ciuda.d de El Rosario, dentro de lo$-' 
limites que siguen: al Norte, casa. de los here
deros de don Presentación M.:lt'tínez; al Sar, .nzi.. 
tad de un callejón de por medio, con casa. de· 
don Antonio Donaire; por el Oriente, con casa 
de don Paulino Sánchez; y por el Occidente,. 
ca.lle de por medio, casa.de los herederos dedon. 
Lanreaao Cbavarría.. Dicha. propiedad Ja. ad .. 
qnirieron por herencia de su dita.oto padre don 
Tranqnilino Turcio.s,. sin testaJ:nento. Y no ha-· 
hiendo antecedente inscrito, se publica el pre-· 
sente a.viso para los fines del artículo 2.322 del 
Código Civil.-Coma.yagua, 5 de =yo de llM. 

:&. Al.CEBBO C •. 

.. . ESTADO 
que detnu~str1a ~s l~greáos y· Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de 

a epublica, durante el mes de noviembre de 1913 

~~~ 'i':J.i' 
Im:t>uesfu Pec~O.. · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · •.. · 4.233 50 

fl1L~~ ; fll 
Imprenta Na.eional · ·· ····· ··•·· ...... · ·· ··· 28B 00 
Encuadernación Na.éióiiá ................. ··•··· _, 1-005 i5 
Montepío 2$~.. 1 · · • · · · · · · · · ··· • · · •. ... 82 87 
~~sEventúa:ies:··.::::::::::::::~:.:::::::.: ss.~~ ~ 

280.716 43 

~lf·)~i· 
Ramo de yo-bernaetón.... • !5z &10 -

•• :; R!~~néS·E~~iO¡~:::::·.:::::::::··::::·~·· ::·: 14 52-0 ~ G 
•• Instrucc16:n Pública ·· · · · ··· · ·· ·· · · · · · · · · · · · · · . b.l:!l5 dO 
.. Fomento y Obras Pú6f:rC8.s'"•· .......... ··--- ··· 28 013 60 

., .. Guerra y l'loiarina · ···· · ···· ·· '-···· ··· 4-9.559 02 
,. •. Hacienda · ···· ······ ..... · ·· · · ····· .. . 128 516 39 

Credito Público.-ÁiúOrtfi8.Ci6ii. ·•·•• ... ....•...• 28 90'2 01 
••••• ··············- 14-0.874 13-

2.763 54 
35.~ 50 

' "' 51$- so 
"" .. 
25 00 = 28 

266 "' "" " 348 81 

""' 31 

""' 11 .. 20 11 41.535 61 

Crédito Público.-Incorwraeión 
~~&,'1~~~:············~---····::::::::::::::: ~·····i:i29· ·29· 
Fondodei18neficiiiiéi&:·~ ....•. · ···· · •· ···•··· 35.958 95 

.. •• Instrucctón Ptib·- ...... · ···· ···· ... -. 2.200 oo 
.Doeumentos wr Cobrar llca. · · · · · · · · · i· •· • • • • 331 00 

8Q.009 

36 ~~E1~!r:;~::·iii:;:.~~~~f~·::::::::::::::~:~::::e::::::::::. 
p •• ., Instrucción Pú.bhca · · · · · • · · · · · • · · 

i ..... .. ís0· ·iir 
1~ ;gg ó5 1 

~~!~~~f ittDH/)(i((+: ~'.~ i 
A.ItticiPOSPOl'Su.eldos Commos ...... ·········••• 25.103 66 
5% oro, Banco de Ho~nr ntl'atas...... •... .... 44 00 
fiaejenda Na.eion l as.················.... 955 55 
Tr~s!actones Vari8ag····· ···· ........ ··· •······· 15.055 82 . • .... ••.• ••.• ..•.• ... ...• 302.359 47 49:1.110 44 

Suma •••••••• ~··········· ••••••••••••• ····· • ., .......... l.310~-850 45 L._ 

réstamos ...... .... ... ... .:· · ····· ·· · ·····•···· ·· 
Agentes Corresrio11Sales · · · · · ... · ·· · · · · · · · • ·..... . 

f{~i:g~i¡~rt:t~¡:¿~fL~:::~~:::::::~::~~;~~·-:_:.::·:::::: 
&:: •• de Agua Y' Luz Eiéci~1 · ·• ........ ••··· ··· • · · · 

5,., o:ro. Banco de Honduras ca. ···· ···•·· ····· ....... . Banco de Hondura ···· ...... ¡ 
Camvaiia de 1911 5 

• • • • • • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • : ; 
EpxDOSicJ6n Panaiií;t:.PáCffiCO.. ... ·· ·· .. .. ..... ··· .. · !eles Curtidas •· · · · · · ·•.... . ... , . 
W:g¡~~:r~i¿~~··:.:::::::::::··.:::·::::::·:::·:: · 
Tras1acJnnes Varii!S::·· ..... , .................... . 

$"':::~ _ .. icie~;:_: :.·.:_: :::: :: : : : : : , : . : : . : : : : ... : : :: .. 

331 00 
72 :W-2: 21 
25.483 49 
&i 10'2 31 

1 052 31 
757 73 

~ 293 13 
2 861 19 

,¡, ,.,.,,,;; 1 :¡¿ 
o M 00 

174 SS 
720 00 

856 "' 15.lf.>5 82 
1 50'2 53 

333 596 69 565.441 (!(" 

286 484 56 

Oficina de Centralización 
VQ B9--S. HERNÁNDEZ V HERNÁNDEZ. 

................. 
de Cuentas. Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. 

$ 1.31W ;¡.: 

Jivaristo Matute Zúr>,iga. 
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CENTRO-AMERICA 391 

DEMOSTRACION 
de los Ingresos Y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de noviembre de 1913 

:;::::=O=F=IO=IN=A=S===ii=ª=~=:.='r=~º=or¡= J:=I=n=g=re='°='¡::J\==T=o=u.=le=•:¡:: Egresos~ ~~~~~nf~ieªI DEPURACION DE LAS RENTAS 

Dfrec-GeneratdeRent.al $. :.~J~ 1$ 5~ ~ 61 
$ r«i11; ~¡~.: $ 5f.!,·.~t1 1· ~ ~.!~2]092•1 11 Ada.,uade Amapa.la.~:;: · ""'' "" "'' ""',,....,~ 

•• PnertoOor1.e1 :ll.705!.Q IJ46i2 • t54.37fl4 113.1i4if 41.203661 

Renta Aduanera ..... • 26'1 084!7. 
Se deduce: Gastos s dc'\:01uCi~iiii; 2 763 54 $ 

TruJlllo •..••• 2.5.'.13 21 15 oo.t)a.! 1; át!7, 13 p;gl' 3 e.os 11 
•• I.aCClb&. •••• 91.883 Gl ]28.W<. 220.f<OO~ál 1113.MI 100.968,!:?' 

. Boatán........ 9.749 u.7RD' 2'.&.'l021 1::..aoor: 9.100¡55¡ 
.Adnión.deTeeucl.p.).pa. ~-m!... ~:~ It~~!:, ru.:JM¡' P.912()11·¡ 

fü~:=~:: 3°29i' JJ.™ 1~ ~2E ~?·~,4< i!~ii 
Cbolu\eC& ••. R5.2 • 10.RAA .t.: 11:;.n¡~t 10:~~ ·7~ 112: 
Valle.......... ;: ! 8.25fl 8.721 S.006:i. 715 ll.'l1 
La. pa.z ••...•• 

1
11, .• ~ 

1 
12.or. JJ.633:~ .ua MI 

Olancbo •••••• 3.m.'J PI 1~.$23 15.20017 3.322 í!!i• 

Yoro.......... 4.311 7.676.' ll.Sl'l71 , 6.6f<7~1 s.300

1

66 
arac1u....... ~ 1 ;;.S<lá • :J.•~1 • t 5.6."Jd'r 1s1 231 

Renta de Aguardiente •.••..•...... 
Se deduce: Contratistas, sueldos • 

compras, honorarios y gasto 

Renta de Licores •.•.•....••...... $ 
Se deduce: Honorarios .... ..... 

Renta de P6lvora ....•••.•....•.•.. I¡ 
Se dl'ducc: Sueldos. honora.rlos l 

gastos. ..... ... ... •••••• . . 

148.20l;a: 

35.359;~ ... • 
~ oo;:s.: 

5Hi& -----
Renta de Salitre •.••..••.•••••.••.... 1$ 79 

Sededuce: Compra.sshonort.rlos - 1J.I 

st.a. Bárbara. 2 9':'S n.162~1 14.Jlfl 1~ u.124.l!ór 3.01358¡ 

IntlbUc.á.... .•. J.j<.J.1~ 6.H:? -~ ! .9.'l6 ' t.151 ,u 1 fiOj ni: 
OOCo~:·.·.· .. ··.·.·.·. 1.323.¡ 13 l'IO 1 ... ~12 l,l.ro6'4"• 237 t'Q3j Renta.de Puros •••••••••••••••••••••• :i 250 

r....,.. 1.&RP,, J66._!,"'62·r:- !---"-·_""_º·!' 16 3'7Jl~ 1.502 IO, Se deduce: Booorarlo:....... .••.•• 25 
QcotepeQ,Ue ••• o _ _.c:.•·c.'"'-'+'l !:::' ~.$'!1 , 6.7!'f»"' 2 OSí 10' ---•-

r::- ~., .._ - ta: J;. ~--¡; W: 1 Renta.de Pa.pclSella.do .••.•••••••••• 1 s.~ 
s.116 1 - • 1.:¡:·h3: ~ t" i.z-o s;,or. . 1.=·mjs. ~ 296.43' ao¡ Se deduce: sueldos s honorarios.

1 
L·----=l::l I 

---- -~-j- J Rent&deTimbres ......•.....•...•• ~ f.~150!1 
1 l.ZO Kitl·f! · f J :r.o.fOO;~ Se deduce: Sueldosyhonor .. rlos. ......S13811 

1 
1
, 11:--cc=l::l I 

1 ¡ · 

Impuesto PecuarJo.. •• •. ••••.... •• . . ¡ 9.SGá.,.i!°" 1 
Se deduce: ~neldos s honorarios. 112111 

H:-~:OEll 
: 

1 eo¿~;;;ce·:·siieiiiOS"i"hmiói-&riOS: 6 ~-~ 1: 
11:--~::J:::JI 

T~~~º.:e·:·süeiCiOS"i"hOñor&rios ~ 9·~3 
11,.....-=1::1 

··~1~ Papel de Aduanas •.•..•.••..•.••.••• 
Se deduce: Sueldos s bonora.rlos. 

Impresos •••.•......•..•...••.••.••.••• 
Se deduce: Sueldos y honorarios. 

1 Ct.blee'ra.mas .••••••••••••••••••••.••. 
Exi>orta.c16n de Ganado •••••..•••••. 
Extra.cc16n .. .. ••..•••••••. ,; 
?i!nelle •.•..•..••..•..••••••••••••• _ .• 
Prodncto de Tierras .....•••••••.••• 
Imprenta. :Sadona.l...... ..•...•• .. 
Encuadernac16n Nacional ........•. 

----r 
1 447' 

"' 

X4 321 IE 

3.9"7 e 

..... " 
s"'5m 

9.1'>111< 

,..,¡., 
.,.!> ~ 421.l>S .. 

1.609 
16' 

7.f;tfi 

l. 

?donteoío.~--····· •••............... 

·1505 

• ••••• •••••• • 609 
Jna-resos Eventuales. •..•..••••••••.• . ............. 1:---:::ss::,·"'::"'E 
Se~~§.~~~de~~b~ :::::::::::~ :: i··--2é0:7i6 .. f$ flZ4.31S!l ij5 

Crédito Públlco.-lncorporae16n... •...•.••.... .• 30.099 
Movimiento de Cuent.a.s Espec!&le! 

acreedor&S...... •••.••••..•... ...... ..••.••••.•. •• 494.lll ¡., ""-""' ., 

Se dJ'~:~·G&SióS"<iélsen:iétO·p·&: 
bllco ............................... . 

Crédito Públlco.-COnversión. ·:;.:_: 

•••••••••.•••. ~ 1.329.SlHS 

! .ug_i:,e 
27 596 

Y.ovimlento de Cuentas Espectare:: 
deudoras •••••••• H ................. . •••••••• •••• •• 5(15.44.llai 

1----H 
SaldlJ jl(U"a rUcia:nbrt:. ......... . 

Oficina de Ceotralizaci6n de Coentas.-Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. 

V9 B9-S_ liERNÁNDEZ y HElt.'lÁl-'DEZ. 

- El saserlto, Administrador de Ben tas del de
partamento, hace saber:" que en la audiencia. del 
dí& Jueves catorce de mayo, á las diez y media 
de la lllaJ!a.na, se rema.ta.roí en Ja oficina. de esta. 
Ad'!"fn1straeión de Rentas, en asta. pública. y al 
~eJor l{QStor,)el terreno <El Centro

1
> denuncia

ºpor don Santos Aguirre, de San Luis; que 

cuales 2.54 son propias para. la a.grlcultura.. y va.
len (! 1.143.00) mil ciento cuarenta. y tres pesos, 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros cua
drados, para la. ¡¡ana.derla., y va.len ($ 190.25) 
ciento noven ta pesos veinticinco centavos. Sien
do su va.Jor total, de ($ 1.333;25) mil trescientos 
treinta y tres pesos veinticinco centavo$. Lo 
que se a.visa. a.l público en demanda; de lic!tado
res.-Santa. Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

S. PACRECOB 

:;"nsta de 150 hectáreas y 253 metros cuadrados, 
' •'.las cuales 40 hectáreas son propias para. la 
agricultura. y valen($ 180 00) ciento ochenta. pe
~! Y el resto de 110 hectáreas y 253 metros cua.
drádos; valen (8 165.38) ciento sesenta y cinco ::Z treinta. Y oeho cer.atavos. Siendo el valor El suscrito, Administrador de Rentas de este 

de este terreno, de (1 345.38} trescientos departamento, hace saber: que en esta fech~ se 
-~renta Y einco pesos treinta y ocho centavos. ha. presentado el seiior Lea.ndro Serrano, vecino 
ci que se avisa. al público en demanda de li~ de San Luis, denunciando como nacional una 

tadores.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. fa.Ja de terreno, sita en jurisdicción del pueblo 
s. p .A.CHECO B. de su veeindario, como de cuatro caballerías de 

~~-------·----------!extensión superficial, cuyos linderos y colindan
tes, son los siguientes: al Norte y Este, terreno 

p 1!:.SCrito, Administrador de Rentas del de
~ j ento, hace saber: que en la audiencia del 

-'de ueves catorce de mayo, á las dos de la tar
t~~ rematará en la oficina de esta A.dminii;.. 
Posto n de Rentas, en asta públ1ca y al mejor 
do r, el terreno c:Salto Grandioso > denuncia,.. 

?38o1::C don Timoteo Rivera C., q~e consta de 
táreas Y 8.386 metros cuadrados, de las 

comunal llamado eJolirio y TeJu'La..Ies, pertene
ciente al pueblo de San Lui~; y por el Sur Y 
Oeste con el terreno llamado BiJaguales, de 
propi~dad de dofia Natividad Fernández viuda 
de Perdomo. Lo cual se a visa al público en 
observancia del artículo 13 de la Ley Agraria 
vigente.-Santa Bárba.ra, 13 de abril de 1914. 
30-14 S. PACHECO B. 

El infrascrito, Adml.oistrador de Rentas de 
este dePartamento, hace saber: q~e en esta fe.. 

cha se ha presenta.do el setlor Miguel Fajardo, 
vecino del pueblo de Qnim.istán, denunciando 
como na.ctonal y baldío1 sin nombre conocido, 
una faja de terreno situada en jurisdicción ma
nieipal de Petoa, oompuesta. próximamente. de 
ochenta hectáreas, siendo la mitad de dicho t&

rreno propio para la agricultura, y la. otra mitad. 
a11nque no de buena calidad, para la ganadería, 
á la. cual fa.ja. le da. la denominación de cSanta.. 
Rosa,> cuyos linderos y colindantes son: al No:r
te, terreno éa'Iearo,> de los herederos dé don 
Feliciano Fajardo; al Sur, terreno <Amapa,z. de 
)os herederos de don Vicente Sabillón y de los 
del mismo Feliciano Fajardo; al Este; por los 
ejidos del pueblo de Petoa; y al Oeste, terrenos 
de V ad.o Hondo, del Doctor don Francisco :So

grán y herederos de don Desiderio Paz y el de 
Amapa y& expresado. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.
Santa Bárbara, 21 de abril de 1914. 

30-28 $. PACHECO B. 
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392 REPUBLICA DE HONDURAS 

BALANCE 
ae la Oficina de Centralización de Cuentas correspondiente 

al mes de noviembre de 1913 

CUENTAS• ¡BALANCE DE PRUEBA BALANCE DE SUMAS BALANCE DE SALDOS 

J>EBE 11 HABER Í>EBE lf JUBEB DEBE• 11 liABEB 

, Dil"eCclón General de Rentas..... S 
Aduana de'Ainapala. •....•••.....• 

,, Po.erto Cortés ...••••• 
•• TrujUlo ..••.•.....•.. 

,, ., La.Ceiba. ••.•••..•.•.• 
.. .. Roatán ............... . 

Administración de Tegucigalpa 

.. ~'¡5~=~: 

.. Cholutec& ••• 
,. Valle •••••••• 
,. La Pa.z ...•.•. 

Olia.neho.~--
,, S.'lBá.rbara .•. 

Y~ro •..•..... 
,, G.t&etas •••••• 

., , 1 IIftibneá. ..... 

::~f- ·:: gg~·::::::: 
, ., Ocotepeqne •. 
era ..... : ....•.•..... 
l!.Miente •••••.•••.••• 

::::::::::+: 

231.239 21 
218.453 ]3 

82.75792 
382.381M 

40.153 50 

E,1 BanGo fttlántloa 
al público hace saber: que el tipo de interés que 
estipula en sus contratos es el de 10% anual has
ta nuevo aviso.-Artícu1o 15 del Decreto núme-. 
ro 123, de 9 de abril de 1912. 

J" ORN PLANCHÉ, 
Gerente 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departa.meato, hace saber: que en esta fecha se 
ha. preseata.do el sefior Miguel Balderramos, 
vecino de Qutmist.án. dennn~ian<'lo r,0mo nacio
nal un terreno sin nombre conocidoj en. la. )ll~ 
tlsdiccióo de su ñomicillo, que consta, más ó 
menos, de sesenta. ca.ballerfa.s. cuyos linderos y 
colindantes son los qtie siguen: al Norte, tlerre
no na.eiooal; al Este, terreno nacional, con el 
rlo de San Carlos de por medio; al SuJ:, ejidos de_ 
Qaimistá.n; y al Oeste, terreno nacional. El 
terreno denuncia.do es en su mayor parte propio 
para la ganadería; y se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Sitnta B>lr
bar.i., 20 de abril de 1914. 
30-28 S. P ACHECO B. 

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
es:te departa.mento, Por la ley, hace saber: que 
el señor Aboga.do don Rafael :}ledina. Raudales 
se presentó el día de ayer, denunciando como 
nacional un lote de terreno conocido eon el 
nombre de cEl Chagfüte> 6 <Posesf"ón de Ant;o.. 
lín de Vicente,> como de una caballería. de ca
bida, situado en jurisdicción de El Corpus, pro-. 
pio para la agricultura y crianza de ganádo, 
bajo los siguientes linderos: Norte, terreno La. 
Prot.eeción; Este, El:J)espoblado y ZapotaI; Sur, 
este mismo terreno y Las Marias: y Oeste, Las 
Ma.rlás. Lo que se pone en conoeimient.o del 
pdblieo para los efee~de ley.-choluteca, 7 de 
abril de 1914. 
30-30 FRANCISCO MAET!>.~ R.' 

El infrascrito, Secretario del J" uzga.do de Le
tras del departamento de IntibllCá.rb!lce saber: 
que por sentencia del Juzgado en once de abril 
próximo pas;ldo, se declaró heredera abintesta
to de don Vicente Día.z, vecino de Santa Lucia, 
á su hija, legítima María Susana. Dfaz en todos 
sus bienes, derechos y a.eciOnes, y se le ma.nd6 
dar la-posesión_ereetira de la berenma;-sin::per~ 
juicio de otros herederos de igual 6 mejor dere
cho. Lo que-pongo en coDooilnieot-0 a"E"1 púb1i
co pará los fines de ley.-La Esperanza. 19;de
mayo de 1914. 
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	Congreso Nacional: Decreto Número 113: Ley de Expropiación Forzosa- La expropiación forzosa por causa de utilidad y necesidad publica, que autoriza el artículo 67 de la Constitución Política, no podrá llevarse a efecto respecto a la propiedad inmueble, sino con arreglo a las prescripciones de la presente ley.
	Formato, Obras Públicas y Agricultura: Se concede el dominio útil de dos lotes de terreno- Se autoriza la erogación de $ 10.00- Señalase el saldo de una partida para hacer las imputaciones de otra insuficiente- Se concede la libre introducción de tres máquinas.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de noviembre de 1913.



